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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 
) 

CENTRALCORP S.A. : 

En la ciudad de Guayaquil, siendo las once horas del día veintiochode Julio de 

mil novecientos noventa y cuatro, en las ofícinas ubicadas en las calles Ji- 
A . 

gues No, 500 y Victor Emilio Entrada, se reunen loa socios de la Compañía -— 

CENTRALCORP S.4, señores Dr. Ernesto Pazos Navarro, propietario de un mil- 

noecientos noventa y seis acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres 

cada una, Econ. Leonor Santana de Pazos, propietaria de tres acciones ordina     rias y nominativas de un mil sucres cada una; y Sr. Billy Pazos Santana, pro 

pietario de una acción ordinaria y nomativa de mil sucres. Los accionistas - 

asistentes representan la totalidad del capital suscrito y pagado de la Compa 

fila, y por unanimidad deciden constituirse en Junta General Universal y Extra 

ordinaria de Accionistas, de conformidad con lo previsto en el artículo 280 de 

la Ley de Compañías, para ello aprobaron previamente el orden del día de esta- 

reunión, que contiene log sigulentes puntos; PRIMERO REsolver sobre el aumento 

de capital de la Compañía y la consiguiente reforma del Estatuto Social de la- 

misma; SEGUNDO.- Autorizar al Gerente Ceneral de la Compañía, para que suscriba 

la escritura Pública de Aumento de Capital y reforma del Estatutos Social. Pre- 

side la sesión Dr. Alejandro Pazos Cardona, en en su calidad de Presidente y - 

actúa de Secretario el Gerente General de la Compañía Dr. Ernesto Pazos Navarro, 

constatado el quorum reglamentario y cumplidas las demás formalidades de Ley, el 

Presidente declara instalada ña sesión y pone a consideración de los asistentes- 

el primer punto del orden del día. Para tal efectotoma la palabra el Presidente 

de la Compañía, y manifiesta a los asistentes que es necesario que se aumente el 

capital de la Compañía, luego de liberar brevemente al respecto la Junta General 

por unanimidad resuleve: Aumentar el capital de dos millones de sucres a la suma 

de diez millones de sucres, esto es un aumento de ocho millones de su- 

cres, dividido en ocho “mil acciones ordiñarias y homnativas de un _míl sucr É 

cada una, las ntomgo gd sor suscritas y pagadas en su totalidad? de la ea 

Efnesto Pazos Navarrod suscribe la totalidad, es decir el 100%, de 
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tal, pudiendo pagarles en un 100Y de su valor EN NUMERARIO, es decir_en efectivo. 
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E - Pa ' suscribir el aumento'de capital, y lo ceden a favor del Dr., Ernesto Pazos Na- 

e : “varro, quién lo acpeta. En lo referente a la reforma del Estatuto Social de la ; 

» o . ' Compañla,*resuelven modificar el Cláusula sexta: que dirá SEXTA: CAPITAL SOCIAL me 

Y o : El capital social de'la Compañía as de DIEZ MILLONES DE SUCRES dividido en Diez 1 

1 i mil acciones Ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una. Tratando el - 

y” primer punto de orden del sía, y estando en conocimiento el segundo punto del co 

** mismo, la sala resuelve autorizar al Doctor Ernesto Pazos NáÁvarro, en su cali- , 

E dad de Gerente General, para que comparezca a la celebración de la respectiva     escrítura pública. No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente declara - 

ba concluida la sesión, a las doce horas, habiendo concedido previamente un rece- 

so, para que el secretario levante el acta respectiva, la misma que es leida y 

A aprobadá por cada uno de los asistentes a la JuntaF) Dr. Ernesto Pazos Na- : 

varro. F) Econ. Leonor Santana de Pazos, F) Billy Pazos Santana. 
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Guayaquil, Mayo 3. de 1990 Constituida el 27 de Junio de 1989. 
. : ante el Notario Vigésimo Primero Ab 

Marcos N. Díaz Casquete e inscrita- 
en el Registro Mercantil del cantón 
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“ ERNESTO PAZOS NAVARRO 29 a 18638, anotada bajo el número- 

Ciudad. , . . 12.097 del Repertorio. 
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/ * 
. : 
“De .nuestras consideracionos: 

: Comunico a Ud, por medio de la presente que la Junta General Extraordi- 

:narla de accionistas de la Compañía CENTRALCORP S.A. celebrada el día - 

*de hoy tuvo el acierto de elegir a usted para el cargo de GERENTE GENE— 
RAL, para el período 1990-1995. La representación legal de la Compañía- 
será ejercida, individualmente, por el Presidente y por el Cerentefene- 
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- Nómero 11.030 del “Registro Mercantil y anotado bajo el número 17.281 

del Repertorio, -* Archivándose los comprobantes de paco por impuesto  * : 

e Registro y Defensa Nacional.- Guayaquil, Ecitubre veinticincu de 

El Regi: strador mercantil 
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ante mi en fá de ello confiero esta CUARTA COPIA que sello y firmo 

en RO Quad de Guayaquil al mismo diá y fecha de su celebración. 
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NOTARIA VIGESIMA NOVENA DEDL CANTON GUAYAQUIL, -RazÓn.-Siento como 

tal, que con fecha de hoy tomé hota de la resolución número nue- 

ve, cuatro-doS-4no-uno=-c8ro-cero-ceXo-cuatro-uno-cero-cinco, emi- 

tida por al abogado Carlos Julio Arosemena Arosemena, Intendente 

ES de Compañías! de Guayaquil; por lo que se “aprueba el hunento de - 

“capital y y la Réfórma del Estatuto de la Compañía CENTRALCORP S.A. 

“. 
* “Doy Fé, Guayadutl, 6 de Septiémbre de 1994, 

>” 
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PIFICOS Quo con fecha do hoyy quéda archivada uña copía auténtica de oota - 

ostrítura pública do AUMEUTO DE CAPITAL Y REFOBRA DO ESPATUDOS do CENDRAL-— 
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